
 
 
Un video registró el momento en que unos guardas de tránsito multaron a dos policías 
por parquear una patrulla en una zona demarcada como prohibida para estacionar, zona 
ubicada frente al establecimiento comercial La Fortuna, en el centro de Cali. 

Robinson Franco, supervisor de agentes de tránsito en la ciudad, dijo a Noticias Caracol que el 
automotor estuvo estacionado por más de 20 minutos, obstaculizando la movilidad de la zona. 

"Tenemos que entender que dentro del Código Nacional de Tránsito todos somos actores, 
peatón, conductor y pasajero, y en él no se distingue el cargo de cada uno", señaló. 

El funcionario añadió que los oficiales, al parecer, realizaban diligencias personales dentro de 
La Fortuna, ante la sanción, no opusieron resistencia.  



 


